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oRD. N" 177/18
(Ciento Setenta y Siete / Dieciocho)

E|CUCHADA: La Minuta Verbal del Concejal Orlando Fiorotto, presentada en la Sesión Ordinaria

del día de la fecha (l2l09ll8);Y,

CONSIDERANDO:

eue, en su intervención, el Concejal Orlando Fiorotto alude a la decisión adoptada por el

Iitendente Municipal, Mario Ferreiro, referente a la designación de una nueva Directora de

la Dirección de Catastro Municipal eue, a su criterio, contraviene disposiciones

establecidas en la Ley No 1.053/83 y la Ordenanza N" 20.240186, que reglamenta la

Dirección de Catastro Municipal, específicamente, en su Art. 92, por lo que recomienda

ajustarse a lo establecido en dichas normativas y, en tal sentido, propone concretamente que

sL encomiende al Intendente Municipal deje sin efecto la resolución por la cual se designa a

la Sra. Edith Salinas en dicho cargo.

Que, por su parte, el Concejal Félix Ayala presenta, por escrito, una propuesta de

derogáción del-Art. 92 de la Ordenanza No 20.240186,la cual expresa textualmente cuanto

siguá "Tengo el agrado de dirigirme a los colegas conceiales a los efectos de hacer

riferencia a la Ordenanza No 20.240/1986, que establece el Catastro Municipal, que en su

,qh 92 alude a los requisitos para acceder al cargo de Director de Catastro Municipal' 
;

Al respecto, el Art.92"- dispone cuanto sigue: "La Dirección de Catastro Municipal será

ejercida por unfuncionario que deberá llenar los siguientes requisitos:

á- potuá, fituto de Ingeniero Civit - Ingeniero Agrimensor -Ingeniero Geógrafo

Arquitecto Urbanista.
b.- Con experiencia en la disciplina catastral".

En tal sentido, cabe acotar lo dispuesto en la Constitución Nacional, que taxativamente

dispone cuanto sigue: "Art. 47o- DE LAS GARANTíAS DE L/l IGaALDAD. El Estatlo

garantizard a todos los habitantes de la República:
1¡ ta igualdad para el acceso a la justicia, a cuyo efecto allanará los obstáculos que la

impidiesen;
2) la igualdad ante las leYes;

3) la igualdad para el acceso a las funciones públicas no electivas, sin más requisitos que

la idoneidad, y
4) la igttaldaá de oportunidades en la participación de los beneficios de la naturoleza, de

los bienes materiales y de la cultura".

Teniendo en cuenta que la Constitución Nacional dispone que pfira acceder a un cotgo

público solo se reqiiere cle la idoneidad, coruesponde la derogación del Art. 92o de la
-Ordenanza 

N' 20.240/86, relacionado a los requisitos o exigencias para ocupar el cargo

de Director de Catastro Municipal, por ser inconstitucional'

En tal sentido solicito al Pleno la derogación del Art. 92 de la Ordenanza N"
20.240/86 ... ".

Que, asimismo, el Concejal Humberto Blasco señala que no se está transgrediendo ninguna

ley, ni ordenanza, puesto que la ordenanza en cuestión (N" 20.240186) data del año 1986,

anterior a las Leyes Orgánicas Municipales Nos. 1.28411987 y 3.96612010, que en el Art.

283 de ésta última, deroga las demás disposiciones legales que sean contrarias a la citada

l'Atribución del Intendente" , designar al personal a
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Que' en ese contexto, y luego del debate originado en tomo a la minuta verbal, el pleno dela Junta se constituye en cómisión, a los eiectos de considerar y dictaminar sobre ambaspropuestas, tras lo cual, se acuerda.por.rrrlyoría y vía votaóión nominal, aprobar eldictamen presentado por el Concejal Féliix Ayala .--- '
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Por tonto,

LA.TUNTA MANICIPAL DE LA CIUDAD DE ASUNCIÓN, REUNIDA EN CONCEJO

ORDENÁ:

Derogar el Art' 92 de la ordenanz a N" 20.240/86, por los fundamentos expuestos en elconsiderando de lapresente ordenanza. 
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Comuníquese a la Intendencia Municipal.

en/a sala de sesiones de la Junta MLuricipal de la ciudad de Asunción, a los doce
{mes de setiembre del año dos mil dicciociro.días
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QUESE, PUBLíQUESE, DÉSE EGTSTRO MUNICIPAL.

IO ANíBAL FERREIRO SANABRIA
lntendente Municipal
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